
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA «TECNOAPLICA TECNOLOGIA Y APLICACIONES PARA LA CONSTRUC- 
CION S.A.» 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de cons- 
titución simultánea de la compañía «TECNOAPLICA TECNOLOGIA Y APLICA- 

CIONES PARA LA CONSTRUCCION 5.A.», se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 

el 5 de mayo de 1995, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil; ha sido 

aprobada por el señor Subintendente Jurídico de la intendencia de Compañías de 

Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 95-2-1-1-003478 

el 30 de mayo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

con el No. 3.807 L.I. el 19 de julio de 1995. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina «TECNOAPLICA TEC- 
NOLOGIA Y APLICACIONES PARA LA CONSTRUCCION S.A.» y tiene un plazo 

de duración de CINCUENTA AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: Fabricar, vender, comer- 

cializar, distribuir, representar, importar, exportar insumos, materias primas, pro- 

ductos químicos elaborados o semi-elaborados, equipos, implementos, herramien- 

tas, accesorios y/o partes para la construcción, la industria y la agroindustria. 

Aplicar soluciones y productos para la construcción y la industria y su asesora- 

miento. Diseño, presupuesto, ejecución y control de obras civiles e industriales... 

5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES 
DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario el 25% quedando por pagarse el 
75% en el plazo de dos años, en especie. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y 
Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 

General. 
Guayaquil, 26 de julio de 1995 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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